¢Qué es un contrato
e Retribucién por

Un contrato de Retribucion por Servicios Ecosistémicos (RSE) es un
acuerdo voluntario entre quienes proveen servicios de la naturaleza
(como agua, bosques o biodiversidad) y quienes se benefician de ellos.

BENEFICIO

PROVEEDOR BENEFICIARIOS

RETRIBUCION

El nuevo reglamento define que el proveedor se compromete a
conservar o restaurar el ecosistema, y el retribuyente a entregar un
apoyo econémico o en capacitaciones, asistencia técnica u otros, a
cambio. El registro de estos contratos estara a cargo del Servicio de
Biodiversidad y Areas Protegidas (SBAP).
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¢Por qué estos

El nuevo reglamento es un paso clave para la mantenciéony
restauracion de servicios ecosistémicos y el bienestar de las
personas. A través de su aplicacion se busca:
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